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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZAL  1 16'3 
Artículo 10.--lncorpórase las siguientes calles a la Ordenanza N° 7016/90.- 

Las calles del Barrio Paso de Eurgos de Lanús Oeste, son todas entre, 
Membrillar y Curapaligüe. 

• Las Orquídeas. 

• Los Jazmines. 

• Los Rosales. 

• Dr. René Favaloro. 

• Estación Radio. 

La Calle del Barrio Besada de Lanús Este entre, 
Gral. Paz Norte y Gral. Paz Su¡. 
• Pasaje Montiel. 

La calle del Barrio La Fé de Lanús Este entre, 
• 23 de Junio 

Las calles del Barrio 9 de Julio de Lanús Oeste, 
• Gaita entre Balbín y Boquerón. 
• Pasaje ltati entre Balbín y Boquerón. 
• Pasaje Esperanza entre 24 de Junio y J.D. Perón. 
• San José entre Balbín y Ucrania. 
• Pasaje N° 1 entre Boquerón y Balbín. 
• Pasaje N° 2 entre Boquerón y Balbín. 
• Pasaje N° 3 entre Boquerón y Balbín. 
• Pasaje N° 4 entre Boquerón y Balbín. 

Artículo 21.--Las arterias mencionadas en el Artículo 1°, tendrán doble sentido de circulación 
vehicular.- 

Artículo 31.--Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 23 de mayo de 2014.- 
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